
   

Consejo Superior de la Judicatura 
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Proyectó: MBM 

 

Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso VERBAL (CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA), promovido por TRANSELCA S.A. E.S.P. contra FUNDACION ROTARIA DE 

BARRANQUILLA, informándole que el apoderado de la parte demandada solicita entrega de 

un depósito judicial correspondiente al pago de la condena en costas. 

Sírvase proveer. Soledad, septiembre 3 de 2020. 

 

Secretario,              Pedro Pastor Consuegra Ortega  

 
Soledad, septiembre, tres (3) de dos mil veinte (2.020). 
 
 

Radicación:  2.016.00357  
Proceso:  Verbal de Pertenencia (Cumplimiento de sentencia) 
Demandante:  TRANSELCA S.A. E.S.P.  
Demandado:  FUNDACION ROTARIA DE BARRANQUILLA  
 
El apoderado judicial de la parte demandada, solicita que en cumplimiento de lo ordenado en 

auto del 07 de julio de esta anualidad el cual se encuentra ejecutoriado, se autorice el pago del 

título judicial por valor de $3.343.726.00, al representante Legal de la FUNDACION ROTARIA 

DE BARRANQUILLA, beneficiaria del mismo. 

Revisada la actuación se evidencia que por proveído de la fecha indicada en atención a que la 

parte condenada consignó el valor de la referida condena, se dispuso entre otros ítems en su 

numeral tercero la entrega del depósito judicial correspondiente por el monto señalado y la 

terminación del proceso.  

En virtud de lo anterior, el Juzgado Primero Civil Del Circuito de Soledad-Atlántico.  

RESUELVE: 

Estarse a lo resuelto en auto de fecha 7 de julio de 2020 y en consecuencia hágase la entrega 

al beneficiario FUNDACION ROTARIA DE BARRANQUILLA, a través de su representante 

Legal el valor de la condena. 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

CÚMPLASE 
 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 
Juez 
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